
ESCAITURA.DE CESON.DE En la ciudad de Cotacachi, hoy día 

PARTICIPACIONES. 
viernes veintitrés de agosto del año 

dos mil trece. ante mí, Abogado 

OTORGA: POLIDORO 
PENÑAFIEL SUBIA Y SRA. edwin Gustavo Albuja Gómez, 

Notario Público del cantón 

Cotacachi Encargado, comparecen 

A FAVOR: MILTON ESTUARDO 

ANDRAMUNIO IZURIETA. por una parte los cónyuges Polidoro 
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32:50 Peñafiel Subía y María Luisa López; 
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p25 3] y por otra pare el señor Milton 
D EUANTIA: INDETERMINADA. 
A 30) Estuardo Andramunio Izurieta, de 
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Ol y 
tu =y estado civil casado, todos 
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domiciliados en la parroquia El 

Sagrario. de este ciudad y cantón 

AR Cotacachi, provincia de Imbabura, 

ERA e, no E (S : ZN 

  

   

  

cn 2 

=z =2.%2. A . ; 
IS Ñ ntefllenE por sus propios y personales derechos, me presentan sus cédulas 
| Aa 
Ñ z E gudadania cuyos múmeros se anotan con sus firmas. legalmente 

Ni Me Ñ e E z . ca 
Lt E para contratar y obligarse, intervienen por sus propios y personales 

derechos, a quienes de conocerles doy fe, comparecen y me piden que 

eleva a escritura pública la minuta que copiada literalmente es del tenor 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el protocolo a su cargo 

y elevar a escritura pública la siguiente de Cesión de Participaciones de la 

Compeñia de Taxis "COTATAXI LTDA” de esta cludad y cantón Cotacacht. 

de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA- COMPAR



eCIEMTES Por una parte comparecen los cónyuges Polidoro Peñafiel 

Suola y Maria Luisa López. en calidad de CEDENTES; y por otra parte el 

señor Milton Estuardo Andramunio Izurieta, de estado civil cesado, en 

calidad de CESIONARIO, los comperecientes mayores de edad y hábiles 

5 por derecho. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura í 
pública celebrada en la ciudad de Cotacachi, el día lunes quince de 

noviembre de mil novecientos noventa y tres, ante el señor Nelson Bolivar 

Cerpa Tamayo, Notario Público del cantón Cotacachi, se constituyó la 

Compañía de Trensportes "COTATAX] CIA LTDA”, dicna escritura se 

encuentra inscrita en el Regisiro Mercantil del cantón Cotacachi, el siete de 

enero de mil novecientos noventa y cuatro, bajo la partida número uno, 

juntamente con la Resolución Aprobatoria númerc nueve cinco. uno. uno. 

uno cuatro cero nueve cinco, de la Oficina Matriz de la Superintendencia 

de Compeñes en Quito, con fecha diecinueve de diciembre de mil 

novecientos noventa y tres. DOS.- La Compañia de Taxis "COTATAX] CIA 

LTDA”, efectuó el aumento de capita! y Reforma de Estatutos, mediante 

escritura pública celeorada el trece de septiembre del dos mil dos, en la 

Notaria Quinta del cantón lbarre, a cargo del Dr. Arturo Terán Almeida, 

inscrita en el Recisiro Mercantil del cantón Cotecechi, el ocho de noviembre 

cel dos mil dos, con la partida número treinta y uno. con la Resolución 

Aprotatorie número cero des. Q.IJ, cuatre uno sels ocho, de la Oficina 

Matriz de la Superintendencia de Compañías en Quito, el ireinia y uno de 

octubre del dos mil dos. TRES.- For escritura púolica de cesión de 

peniicipaciones otoroada en la Notería Pública del cantón Cotecacni, el día 

coles veintisigis de. abril de mil novecientos noventa y cuatro, que se (>
 

mi



halla debidamente marginada en fecha mayo veintisiete de mil novecientos 

noventa y cuatro, se procedió a tomar debida nota al margen de la 

inscripción de la escritura de Constitución de la Compañía "COTATAXI CIA 

LTDA.”, efectuado el siete de enero de mil novecientos noventa y cuatro, 

con el número uno de Registro Mercantil de este cantón, la citada escritura 

de Cesión de Participaciones celebrada en Cotacachi el veintisiete de abril 

de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario señor Nelson Cerpa 
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 mayo, de conformidad con lo dispuesto en el Art. Ciento quince de la Ley 
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(EOPATAX CIA LTDA, en favor del señor Polidoro Peñafiel Subia, de 

estado civil casado. CUATRO.- La Junta General del Socios de la 

Compañía de Taxis COTATAXI CIA LTDA, celebrada en fecha dieciocho de 

al socio señor Polidoro Peñafiel, que transfiera su acción 0 

  

ii na Izurieta. TERCERA.- CESION DE PARTCIPACIONES.- 

Con estos antecedentes expuestos los cónyuges Polidoro Peñafiel Subía y 

María Luisa López; por sus propios derechos el primero y por los derechos 

de la sociedad conyugal la segunda: ceden y dan en venta real y efectiva a 

favor del señor Milton Estuardo Andramunio Izurieta, casado, la una acción 

o participación que poseen en la Compañia de “COTATAXI| CIA LTDA”. La 

transferencia convenida comprende además de las participaciones sociales,



  

todos los derechos que podrian correscondarles por resarvas de todo tipo. 

(D
 superávit, reserva de revalorización de patrimonio, utilidades no distribuidas 

y todos los derechos por cualquier concepto sea presente, pasado o futuro. 

sin que la cedente se reserve ningún derecho beneficio en relación con las 

participaciones sociales que transfieren. CUARTA.- EL PRECIO. El 

precio convenido por las acciones objeto de este contrato es el valor total de 

treinta y cimco dólares americanos, al contado suma que el cedente Polidoro 

Peñafiel Subía y su cónyuce Maria Luisa López, declaran tenerla recibida 

de parte del cesionario señor Milton Estuardo Ándreamunio lzureta, en 

moneda de curso legal y a su entera satisfacción, por lo que no se admitirá 

reclamo posterior alguno. QUIN T A.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- 

Las partes quedan mutuamente sutorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión se siente la razón el margen de la inscripción en el 

Registro Mercantil del cantón Cotecachi. referente a la Constitución, asi 

como al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución. S E X T 

A.- DOCUMENTOS HABILITANTES. - Se acompaña copia certificada del 

ecta de sesión ordinaria de la Compañia de Texis Cotataxi Cia. Lida., de 

feche veinte de mayo del año dos mil trece, con lo que se acredita que la 

Junta General de Socios con el carécter de Universal con el 

consentimiento unánime del capital social. autoriza al socio compareciente, 

(cedente) para que transfiera la acción o participación que poseen en la 

Compañia, en favor del cesionario en este contrato. Usisd señor Notario s8 

dignará sgregar les demás cláusula de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento público. A legible. EDGAR TROYA GOMEZ. ABOGADO. Mai. 

Diez. - fos mil ocho = cuerenta y cinco F.£.L.”, Hasta aqui la



minuta que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal. 

PROSIGUIENDO.- Los otorgantes en sus calidades indicadas 

agregan que aprueban y ratifican los términos y estipulaciones de la 

presente escritura pública a la misma que le dan fuerza y validez de 

una sentencia pesada en autoridad de cosa juzgada en última 

instancia. Para la celebración de la presente escritura pública de 

cesión de participaciones, se observaron por parte del suscrito 

Notario, todos y cada uno de los preceptos legales del caso. Se 

agregan a la matriz todos los documentos habilitantes necesarios. 

Y leido que les fue a los comparecientes este instrumento 

público en todo su contenido por mi el Notario, aquellos se afirman, 

A constancia firman juntamente conmigo en unidad de 

  

SR. POLIDORO PEÑAFIEL SUBÍA 

C.C. 170169966-6 

SRA. MARÍA LUISA LÓPEZ 

C.C. 170330033-3
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C.C. 100249316-9 
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NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA 
ANDRAMUNIO IZURIETA MILTON ESTUARDO 

IMBABURA 

PROWINCIA CIRCUNSCRIPCION o 
COTACACHI SAGRARIO 

pa A - 
CanTOH E PARACOUIA A cae 

1 | PRESITENTATE DE LA JUNTA 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que la 

sello y firmo en Cotacachi, veintitres de agosto del año dos mil trece.- 

Abg. Edwin Gustavo Albuja Gómez 

  

NOTARIO PUBLICO DEL CANTÓN COTACACHI (E)



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana de Cotacachi 

Garcia Moreno y Gonzalez Suarez Telf. 2915-117 

Número de Repertorio: 2013-— 3345 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ANA DE COTACACHI, 

certifica que en esta fecha se inscribiól(eron) el (los) siguiente(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Catorce de Octubre de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 

contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 

de fojas 1 a 1 con el número de inscripción 42 celebrado entre: 

((ANDRAMUNIO IZURIETA MILTON ESTUARDO en calidad de CESIONARIO], [COMPAÑIA 

TRANSPORTE COTATAXI en calidad de RAZÓN SOCIAL], [(PEÑAF SUBIA POBLDORO 

en calidad de CEDENTE], [LOPEZ MARIA LUISA en c CEDENTE]). > 
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Y MERCANTI
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1 SANTA ANA DE COTALAC
 

Ed IMBABUR A ECUADOR 

SAZON.-Con techa VEINTITRES de MAYO del 2014 he zenzado R320n al margen de la Escritura 

de Constitución de la Compañía de Transporte: “COTATAXI"CÍA LTDA cuya Escritura de 

Constitución consta de fecha= quince de noviembre de mil novecientos noventa y tfes. 

  

   

Referente a la Sesión de H4Hicipaciones, otorgan loz conyuges señores Polidoro Peñafiel Subía 

y Mana Luisa Lopez, Ciédentes y en calidad de C==ionario el 51. Mikton Estuardo Andramunio 

inttrás de agosto del dos mil trece.- Cotas 

2014. EL NOTARIO. f _— 

Izurieta, otorgada el veiptitres di mayo del 
P      

     
MSc/Dr. Millan Patficio Rui 
NOTARIO - ABOGADO



ESCRITURA DE ACLARATORIA 
OTORGA: POLIDORO PEÑAFIEL SUBIA Y SRA. 

A FAVOR: MILTON ESTUARDO ANDRAMUNIO IZURIETA Y SRA. 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

ESCRITURA Nro. 1775 
SE DIO DOS COPIAS 
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 ciudad de Cotacachi, hoy día lunes dieciocho de agosto del año 

pe raul catorce, ante mí, Msc. Doctor Willian Patricio Ruiz Haro, 

[2 Hó útario* Público Primero del Cantón Cotacachi, Provincia de 

Y Imbabura Republica del Ecuador, comparecen per una parte los 

“cónyices: POLIDORO PEÑAFIE: SUBÍA Y MARIA LUISA LOPEZ, 

mayores de edad, casados entre sí, chofer profesional, quehaceres 

domésticos, respectivamente, nacionalidad ecuatonana, domiciliados en 

la ciudad y cantón Cotacachi, Provincia de Imbabura; y por otra parte los 

cónyuges MILTON ESTUARDO ANDRAMUNIO IZURIETA y GLADYS 

MARISOL ARIAS PROAÑO, casados entre si, estudiante, tecnóloga en 

música, respectivamente, mayores de edad, nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad y cantón Cotacachi, provincia de imbabura; 

intervienen por sus propios y personales derechos, me presentan sus 

cédulas de ciudadanía, cuyos números se anotan con sus firmas, bien 

inteligenciados del acto, legalmente capaces para obligarse y contratar: a 

quienes de conocerles doy fe; comparecen y piden se eleve a Escritura 

Pública, la minuta que copiada literalmente es del tenor siguiente:



SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas y en el 

protccolo a su cargo símase incorporar una Escritura de Aclaratoña, 

contenida en las siguientes cláusulas de esta minuta: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Comparece por una parte los cónyuges POLIDORO 

PEÑAFIEL SUBIA Y MARIA LUISA LOPEZ, casados entre si, chofer 

profesional, quehaceres domésticos, respectivamente, y por otra los 

cónyuges MILTON ESTUARDO ANDRAMUNIO IZURIETA y GLADYS 

MARISOL ARIAS PROAÑO, casados entre si, estudiante, tecnóloga sí 

música, respertivamente, legalmente capaces para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANiECEDENTES.- — Mediante Escritura de Cesión de 

Particiones celebrada en la ciudad de Cotacachi, el día viernes veintitrés 

de agosto del año dos mil trece, ante el Docior José Leonardo Andrade 

Cruz, Molano Público de este cantón. Los cónyuges  POLIDORG 

PEÑAFIEL SUBIA Y MARIA LUISA LOPEZ, casados entre sí. Dieron en 

venta rea y perpetua enajenación en favor de los cónyuges MILTON 

ESTUARDO ANDRAMUNIO IZURIETA y GLADYS MARISOL ARIAS 

PROAÑO. Adquieren el dominio y posesión de ias acciones y 

participaciones, en la compañía de taxis “COTATAX! CIA LTDA, 

señalado en el titulo escnturario que se aclara mediante este instrumento 

público. TERCERA.- ACLARACION.- Se aclara la cláusula TERCERA 

Del CONTRATO PRINCIPAL, en la paris pertinente en donde dice la 

una acción o participación que posee en la Compañía "COTATAXI CIA 

LTDA”, dirá son cinco secciones de siete dólares de los Estados Unidos 

de Norieaménca cada una, ¿a acción O participación que posee en ta 

compañía *COTATAXI CIA LTDA”? CUARTA.- CONTROVERSIAS.. 

Para el caso que sunan controversias las partes renuncian domicilio y se 

sujetaran e los Jueces competentes dei cantón Cotacach y al trámite que 

determine la ¿ey para estos casos. QUINTA.- RATIFICACION.- Las 

partes se atiman y se ratifican en el total contenido de las cláusulas que 

antecede par convenir a sus mutuos intereses. Usted, señor Morano se 

digrers agregar las demás ctausulas de estilo nara la oerfacia validez dle



este instrumento. SEXTA.- CUANTIA.- La cuantía por su naturaleza es 

indeterminada. f) llegible EDGAR TROYA GOMEZ ABOGADO MAT. 

Lino cero guion dos cero cero ocho guion cuatro cinco F.AL. *. Hasta 

a 0al la minuta queda elevada a escñtura pública con todo su valor legal. 

PROSIGUIJENDO Los otorgantes en sus calidades indicadas 

agregan que aprueban v ratifican los términos y estipulaciones de la 

o presente Escritura Pública a la misma que ls dan fuerza y validez de una 

   

  

sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada en última instancia. Para 

celebración de la presente Escritura Pública cie Aclaración se 

Ebgrvaron por parte del suscrito Notario, todos y cada uno de los 

Hlepeptos legales del caso. Se agregan a esta matriz los comprobantes 

de Pago de Aicabalas y demás documentos habilitantes. Y leido que les 

Beda los comparecientes el presente instrumento público en todo su 
ES 

Corgenido por mí el Notario. Aquellos se afirman, ratifican y para 
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5 cmpgtancia firman juntamente cenmigo en unidad de acto. De todo lo que 

INTERVINIENTES 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana de Cotacachi 

Garcia Moreno y Gonzalez Suarez Telf. 2915-117 

Número de Repertorio: 2014— 1763 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ANA DE COTACACHI, 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Veinticuatro de Septiembre de Dos Mil Catorce queda inscrito 
el acto o contrato ACLARACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro 

de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 1 a 1 con el número de inscripción 78 
celebrado entre: ([PEÑAFIEL SUBIA POLIDORO en calidad de CEDENTE], (LOPEZ 

MARIA LUISA en calidad de CEDENTE], [ANDRAMUNIO IZURIETA MILTON ESTUARDO 

en calidad de CESIONARIO], [ARIAS PROAÑO GLADYS MARISOL en calidad de 
CESIONARIO]). 

A = 
E 

LADA Cru A) 
ABG. ANDREA GALINDO LOZANO 

Registrador de la Propiedad ENCARGADA 

."». REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

| SANTA ANA DE COTACACHI 

: IMBABURA - ECUADOR   

RAZON.- Al margen de la matriz de la escritura publica de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES “COTATAXI CIA LTDA”, otorgada el día lunes quince de noviembre de mil 

novecientos noventa y tres, ante_el Sr. Nelson Bolivar Cerpa Tamayo, Notario Público del 

       
escritura de ACLARATORJA DE CESION-DE-PARHECIPACIONES otorgada por los cónyuges 5. 

Polidoro Peñafiel Subías Sra. Maria Lyisa López (Cedentes 3 va 

—T ' j 

MSc.Dr. Millian Patriélo Ruta 

NOTARIO - ABOGADO


